
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: EX-2020-00287959-NEU-DESP#MS- DESIG. INGRESO DE MEDICOS SIST.
RESIDENCIAS 2020

 
VISTO:

El EX-2020-00287959-NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se solicita se designe a diferentes profesionales para ingresar al primer año de las
Residencias Profesionales, en los Hospitales Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, Dr. Horacio Heller,
Cutral Có/Plaza Huincul, Zapala, Chos Malal, Junín de los Andes y San Martín de los Andes;

Que este proceso de formación permite a su egreso, disponer de recurso humano formado con excelente
calidad, para ser incorporado en los hospitales dependientes del Sistema de Salud, según las necesidades de
cada lugar;

Que los mismos resultaron ganadores de la Selección de postulantes según llamado realizado por
Disposición N° 135/20 y rectificatorias tramitadas por Disposiciones N° 971/20, DI-2020-1422-E-NEU-
SSLD#MS y DI-2020-1611-E-NEU-SSLD#MS de la cual participan profesionales de distintas provincias
del país en el marco del Examen Único Nacional;

Que resulta necesario determinar la excepción de la designación de los profesionales GUILLERMO
ENRIQUE PRIETO ROYERO (CUIL N° 20958898801), DAYANA LIZETH SANTACRUZ ORTIZ
(CUIL N° 27-95609465-3), SHIRLEY JOHANA ROJAS BANGUERO (CUIL N° 27955189545),
YOHANA BRUNNA SOUSA E SILVA (CUIL N° 27-95377437-8) y SIMON IGNACIO AREVALO
JARA (CUIL N° 23-94743630-9), de acuerdo a lo establecido en el Título II, Capítulo I, artículo 17°,
inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), por estricta necesidad del servicio;

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) para el Personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Asistencia Legal y Técnica
del Ministerio de Salud y de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la Norma Legal respectiva a tal efecto;



Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1º: APRUÉBASE la nómina de los profesionales detallados en el IF-2020-00428615-NEU-
DESP#MS que forma parte integrante de la presente norma, que ingresarán al primer año de la Residencia
en los Hospitales Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, Dr. Horacio Heller, Cutral Có/Plaza Huincul,
Zapala, Chos Malal, Junín de los Andes y San Martín de los Andes, a partir del día 1° de Octubre 2020, en
las especialidades que en cada caso se especifican, en categorías PF1, correspondiendo asignarles lo
establecido en los Títulos II y III de la Ley 3118, imputándose con cargo a: PRG.039 - SUB.001 -
“RESIDENCIAS MEDICAS” - JUR.10 - SA.L - URP.01 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.25 -
ppar.00 - Spar.026 - Subp.000 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 2º: DÉSE DE BAJA por renuncia, a partir de las fechas especificadas en cada caso, a los
agentes:

JACOB ALEJANDRO ÑANCUPIL (Legajo N° 11812 - CUIL N° 20-33185066-8) del Hospital Añelo,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, quien revista en la Planta Permanente de la Subsecretaría
de Salud, quedando vacante hasta su próxima cobertura, el Puesto “Médico (M10), secuencia 0002”,
Categoría PF1, en dicho Hospital, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

MARIA VICTORIA GRACIA (Legajo N° 12828 - CUIL N° 27-35400907-8) del Hospital Las
Coloradas, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria IV, quien revista en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, quedando vacante hasta su próxima cobertura, el Puesto “Médico (M10), secuencia
0001”, Categoría PF1, en dicho Hospital, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

EDUARDO ELIAS CARRASCO (Legajo N° 20240 - CUIL N° 20-31687927-7) del Hospital Tricao
Malal dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria III, quien revista en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, quedando vacante hasta su próxima cobertura, el Puesto “Médico (M10), secuencia
0002”, Categoría PF1, en dicho Hospital, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

MICAELA FERNANDA MARIN (Legajo N° 22735 - CUIL N° 27-37102065-4) del Hospital Cutral
Có/Plaza Huincul, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, quien revista en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, quedando vacante hasta su próxima cobertura, el Puesto “Médico (M10), secuencia
0022”, Categoría PF1, en dicho Hospital, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

MARIANA ANDREA PARNISARI (Legajo N° 17984 - CUIL N° 27-37604122-6 - Categoría PF1) el
Puesto Médico Residente (M11) del 2° Año de la Especialidad de Medicina General secuencia 0002 del
Hospital Chos Malal, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria III, quien revista en la Planta de
“Prácticas Rentadas”, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

AILEN RAMOS PAPOLA (Legajo N° 22893 - CUIL N° 27-36151258-3), “ Médico (M10), secuencia
0015”, Categoría PF1, del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, quien revista como Personal
Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

MICAELA MARIQUENA MONTIEL (Legajo N° 22891 - CUIL N° 27-37858129-5), “ Médico (M10),
secuencia 0013”, Categoría PF1, del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, quien revista como
Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

AGUSTIN TARTAGLIA (Legajo N° 21977 - CUIL N° 20-37359486-6), “ Médico (M10), secuencia
0003”, Categoría PF1, de la Subsecretaría de Salud, quien revista como Personal Eventual por Plan de
Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.



MARIA CONSTANZA GIUSTINCICH ELOSEGUI (Legajo N° 22888 - CUIL N° 27-36435030-4), “
Médico (M10), secuencia 0010”, Categoría PF1, del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, quien
revista como Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

MARTINA VESGAS (Legajo N° 22879 - CUIL N° 27-34866080-8), “ Médico (M10), secuencia 0006”,
Categoría PF1, del Hospital Dr. Horacio Heller, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana,
quien revista como Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de
2020.

CECILIA MAISANO (Legajo N° 22889 - CUIL N° 23-36435363-4), “ Médico (M10), secuencia 0011”,
Categoría PF1, del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, quien revista como Personal Eventual
por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

CAMILA MACARENA CORREA (Legajo N° 22901 - CUIL N° 27-37461836-4), “ Médico (M10),
secuencia 0008”, Categoría PF1, de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, quien revista como
Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

CAROLINA MURGAN (Legajo N° 21972 - CUIL N° 27-35888888-2), “  Médico (M10), secuencia
0007”, Categoría PF1, de la Subsecretaría de Salud, quien revista como Personal Eventual por Plan de
Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

AGUSTINA ORLANDO (Legajo N° 22878 - CUIL N° 27-36434113-5), “ Médico (M10), secuencia
0005”, Categoría PF1, del Hospital Dr. Horacio Heller, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria
Metropolitana, quien revista como Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 24
de Septiembre de 2020.

ENRIQUE ROBERTO TROVATO (Legajo N° 22894 - CUIL N° 20-33663581-1), “ Médico (M10),
secuencia 0016”, Categoría PF1, del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, quien revista como
Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

CARLOS FACUNDO CARBAJAL (Legajo N° 22885- CUIL N° 20-36841887-1), “ Médico (M10),
secuencia 0005”, Categoría PF1, del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, quien revista como
Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

DANIELA MOSCHETTO (Legajo N° 22892 - CUIL N° 27-37013907-0), “ Médico (M10), secuencia
0014”, Categoría PF1, del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, quien revista como Personal
Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

ANA LUZ MELLADO (Legajo N° 22877 - CUIL N° 27-37771322-8), “ Médico (M10), secuencia 0004”,
Categoría PF1, del Hospital Dr. Horacio Heller, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana,
quien revista como Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de
2020.

MARIA EUGENIA CAMACHO (Legajo N° 22875 - CUIL N° 27-37614466-1), “ Médico (M10),
secuencia 0002”, Categoría PF1, del Hospital Dr. Horacio Heller, dependiente de la Jefatura de Zona
Sanitaria Metropolitana, quien revista como Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir
del día 1° de Octubre de 2020.

BRUNO RODI (Legajo N° 21975 - CUIL N° 20-33719725-7), “ Médico (M10), secuencia 0009”,
Categoría PF1, de la Subsecretaría de Salud, quien revista como Personal Eventual por Plan de Emergencia
Sanitaria, a partir del día 13 de Septiembre de 2020.

TOMAS EMILIO SCHNEER FONROUGE (Legajo N° 22867 - CUIL N° 20-36606928-4), “ Médico
(M10), secuencia 0012”, Categoría PF1, del Hospital Centenario, dependiente de Zona Sanitaria I, quien
revista como Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 13 de Septiembre de



2020.

YOHANA BRUNNA SOUSA E SILVA (Legajo N° 21969 - CUIL N° 27-95377437-8), “ Médico (M10),
secuencia 0001”, Categoría PF1, de la Subsecretaría de Salud, quien revista como Personal Eventual por
Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

ANA PAULA GRANDI RIVERA (Legajo N° 21970 - CUIL N° 27-35197890-8), “ Médico (M10),
secuencia 0001”, Categoría PF1, de la Subsecretaría de Salud, quien revista como Personal Eventual por
Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

MALENA MARINA AMAYA TORRES (Legajo N° 22898 - CUIL N° 27-34008479-4), “ Médico
(M10), secuencia 0005”, Categoría PF1, del Hospital Zapala, dependiente de Zona Sanitaria II, quien
revista como Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

LUCAS GUSTAVO MAISON ALCANTARA (Legajo N° 21971 - CUIL N° 20-35893588-6), “ Médico
(M10), secuencia 0011”, Categoría PF1, de la Subsecretaría de Salud, quien revista como Personal
Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

NATALIA BEATRIZ ANCAO PEÑA (Legajo N° 22899 - CUIL N° 23-35596054-4), “ Médico (M10),
secuencia 0002”, Categoría PF1, de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, quien revista como
Personal Eventual por Plan de Emergencia Sanitaria, a partir del día 1° de Octubre de 2020.

Artículo 3º: DETERMÍNASE la excepción por estricta necesidad de servicio de los ingresos tramitados
en el artículo 1° de la presente norma legal de los Profesionales, GUILLERMO ENRIQUE PRIETO
ROYERO (CUIL N° 20-95889880-1), DAYANA LIZETH SANTACRUZ ORTIZ (CUIL N° 27-
95609465-3) SHIRLEY JOHANA ROJAS BANGUERO (CUIL N° 27-95518954-5), YOHANA
BRUNNA SOUSA E SILVA (CUIL N° 27-95377437-8) y SIMON IGNACIO AREVALO JARA
(CUIL N° 23-94743630-9), de acuerdo a lo establecido en el Título II, Capítulo I, artículo 17°, inciso b)
del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) Ley 3118.

Artículo 4°: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento con la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presente norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 5º: Notifíquese a los interesados de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido archívese.
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